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En vista de los escritos allegados por parte de la apoderad judicial de la 

entidad ejecutante, revisado los mismos, se tiene que la dirección para 

efectos de notificación personal a la demandada MARÍA INÉS RODRÍGUEZ 

DE ZAMORA, se dispuso la Calle 48P Bis C Sur N° 03-14 interior 2 apto 104, 

Barrio Los Molinos (Bogotá D.C.); De esta manera, encuentra el Despacho 

que la memorialista al proceder con el segundo intento de envió de la 

citación para notificación personal a la demandada RODRÍGUEZ DE 

ZAMORA, señalo una dirección errónea a la enunciada en el acápite de 

notificaciones de la demanda, a pesar de lo anterior, es necesario aclararle  

a la apoderada judicial que la primera citación fue efectivamente enviada 

a la dirección acreditada en el proceso.  

 

Por todo lo anterior, se insta a la parte demandante, para que lleve a cabo 

la diligencia tendiente a realizar la notificación respectiva, en los términos 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  
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